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INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que sé ratifica, el nombramiento 

de Director de la Escuela Superior de Tru
jillo, hecho por el Gobernador de Colón.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpo, Febrero 20 de 1885. 

Teniéndose informes satisfactorios de la 
honradez y aptitudes que distinguen á Don 
Manuel J. Izaguirre, el Presidente

ACUERDA:
Ratificar el nombramiento de Director de 

la Escuela Superior de Trujillo, hecho por el 
Gobernador de Colón en la persona del Señor 
Izaguirre, quien‘desempeñará, á la vez, todas 
las Cátedras que según la ley comprende el 
plan de estadios de las Escuelas Superiores 
de instrucción primaria.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que se concede & los profesores y  
demás empleados de las Escuelas Norma
les y Superiores, gocen del medio sueldo du
rante d  mes de vacaciones establecido por 
la ley.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Febrero 24 de 1885.

El Presidente de la República, en uso de 
sus facultades,

a c u e r d a :
1. °—Que el Director, Profesores y demás 

empleados de las Escuelas Normales j  Supe
riores, gocen del medio sueldo durante el 
mes de vacaciones, establecido por la ley; y

2. °—Que también se les abone el medio 
sueldo cuando se cierren las Escuelas por gue
rra, peste ú otras causas análogas, siempre 
que la interrupción no pase de nn mes.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra, interinamente, á 
Don Antonio González, ayudante del Di
rector de la Escuela Superior de Gracias.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 26 de 1885. 
En atención á que el Director de la Escue

la Superior de Gracias no puede desempeñar 
todas las cátedras, según lo ba participado el 
Gobernador Político del Departamento de 
Gracias, en oficio de 18 del corriente; por tan
to, el Presidente

a c u e r d a :
l .° —Nombrar, interinamente, á Don An

tonio González. Ayudante del Director de la 
Escuela Superior de Gracias, con el sueldo de 
veinticinco pesos al mes; y 

2.o—Disponer qne la Administración de 
Rentas de Gracias cubra dicho sueldo desde 
la fecha en que el nombrado principie á pres
tar sus servicios.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se incorpora como Abogado de 
íes Tribunales de la República, al Señor 
Don Manuel Diéguez.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Febrero 28 de 1885.

Habiendo solicitado Don Manuel Diéguez

su incorporación como Abogólo de los Tribu
nales de la República, exhibiendo, debida
mente legalizado, el diploma de Abogado, ex
tendido á sn favor por el Gobierno de Guate
mala el 28 de Octubre de 1879; por tanto, el 
Presidente, en observancia de lo prescrito en 
el Tratado de Amistad, etc., vigente entre 
Honduras y Guatemala,

ACUBRDA:
De conformidad; en consecuencia, el Señor 

Diéguez será reconocido como Abogado de la 
República y podrá ejercer su profesión con a- 
rreglo á las leyes de la misma.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se admite la renuncia de Don 
Rafael Serraito, del cargo de Director in
terino del Colegio de Tegucigalpa.

SECRETARLA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 4 de 1885.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia interpuesta por Don 

Rafael Serrano del cargo de Director interino 
del Colegio Nacional de Tegucigalpa, dándo
le las gracias por sus servicios.— Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidenta
Alvarado.

Acuerdo en que se le retira la pensión de que 
disfrutaba él joven Ramón Rosales.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Marzo 11 de 1885.

En atención á que el Director del Colegio 
Nacional de Tegucigalpa participa que el jo 
ven Ramón Rosales se ha retirado del estable
cimiento, el Presidente

ACUERDA:
1. °—Retirarle la pensión que se le señaló 

por acuerdo de 7 de Febrero del año próximo 
pasado; y

2. °— Disponer que disfrnte de la misma 
pensión desde el l .°  de este mes el alumno 
del Colegio Nacional Gilberto Ventura López, 
mientras siga sns estudios en dicho estableci
miento.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidenta
Alvarado.
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Acuerdo en qve te ratifica el nombramiento 
de vario* profesores de la Esctiela Supe 
rior de Gracias, hecho por el Gobernador, 
de aquel Departamento.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Marzo 14 de 1885. 

Con vista del oficio dirigido á la Secretaría 
de Instrucción Pública por el Gobernador Po
lítico del Departamento de Gracias, relativo 
á participar qne en reemplazo de Don José 
Antonio Gonzalos ha nombrado á Don Alberto 
Galearo y á Don Horacio Milla, profesores de 
la Escuela Superior, asignando al prímero el 
sueldo de qnince pesos mensuales y al segnndo 
el de diez; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Ratificar dichos nombramientos; y que los 

sueldos respectivos se paguen por la Adminis
tración de Rentas del Departamento de Gra
cias, abonándose desde las fechas en que los 
Señores Galeano y Milla principiaron á des
empeñar sus cargos.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo en que se establecen Jos sueldas de 
los profesores y  gastos del Colegio Nacio
nal de Gracias.

SECRETARIA DE ESTADO ES" EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Marzo 28 de 1885. 

Con vista del presupuesto de ingreses y e
gresos; para el comiente año de 18S5, que ha 
formado el Director del Colegio Nacional de 
Gracias, el Presidente

a c u e r d a :
l .°—Por la Tesorería de aquel Estableci

miento se pagarán en el año de 1885, los suel
dos y gastos siguientes:
Al Director, $50 mensuales, que hacen

al año..................................... ...............$ 600
Al Maestro de estudios, $11 mensuales,

que hacen en once meses....................  121
Un Catedrático á $35 mensnale», que ha

cen al a ñ o ..........  ...................... . . 38o
Tres Catedráticos á $30 mensuales cada

uno, en once m eses...........................  &90
Dos Catedráticos á $25 mensuales cada

uno, en once meses.............................  550
Alquileres de casa, al año......................  175
Al Bedel, en once meses.........................  66
Gastos extraordinarios, en el año.......... 50
Honorarios de Réplicas, *1 año.............. 75
Gastos de escritorio para la Dirección y

Tesorería, al año..................................  36
Gastos en premios y recompensas, al año. 35

2 . °—La Secretaría del Colegio estará á car
go de uno de los Profesores, sin remuneración 
por ese empleo; y

3. ®—Oportunamente se trasladarán á la Te
sorería del Colegio los fondos necesarios para 
cubrir el déficit que aparece en el presupuesto 
formado por la Dirección.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

GOBERNACION.
Acuerdo en que te nombra al Coronel Don 

Manuel Zúrdan, Comandante interino de 
la Sección de Policía de esta Ciudad.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Marzo 13 de 1885. 
Habiendo sido llamado al servicio activo el 

Señor Coronel Don Sebastian Sevilla, Coman
dante de la Sección de Policía de esta ciudad 
y Villa de Concepción; el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar al Sí ñor Coronel Don Manuel Zú- 

uiga, Comandante interino de la expresada 
Sección.—Comuníqnc8e y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.-

Acuerdo en que se resuelve de conformidad 
una solicitud de la Municipalidad del pue
blo de Meámbar.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Marzo 13 de 1885. 
Con vísta de la solicitud elevada al Go

bierno por la Corporación Municipal del pue
blo de Meámbar, para que se dén á aquel pue
blo los egidos de ley; y atendiendo á que del 
informe del Gobernador Político del Depar
tamento de Comayagna, aparece que el pue
blo referido carece de egidos; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :
Acceder á la solicitud; autorizando á la 

Municipalidad de Meámbar para que denun
cie ante la Administración de Rentas res
pectiva, un terreno de propiedad nacional 
que contenga la extensión suficiente para to
mar de él los egidos que por ley corresponden 
á aquel pueblo.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se nombra un escribiente para 
la Secretaría de Gobernación.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Marzo 21 de 1885.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al Señor Don Timoteo Miralda 

Escribiente de la Secretaría de Gobernación, 
con el sueldo de veinticinco pesos mensuales. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

_________JUSTICIA.________
Acuerdo en que se indulta á los reos Ignacio 

Trejo y Pedro Cornejo, de la pena de pri
sión á que fueron condenados.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Marzo 23|ofe 1885. 
Considerando: que la Corte de Apelaciones

de Comsvagna, en sentencia de 3 de Febrero 
último, condonó p«r el delito de contraban
do, á los reos Ignacio Trejo y Pedro Cornejo, 
vecinos del pueblo de Gnalcho. en el Departa
mento de Copán, á sufrir cuarenta días de 
prisión en las cárceles de Santa Rosa, con el 
descuento legal, á la pérdida de los objetos 
decomisados y á la reposición del papel inver
tido en los ant-'S. Considerando: que si bien 
aquella sentencia es firme por no haberse in
terpuesto contra ella ningún recurso, y ade
más está en nn todo arreglada á derecho y 
conforme con el mérito que arroj+n los autos, 
existen razone* poderosas para qne no se eje- 
cote, tomándose en cnenta varias circnnstan- 
ii<i» q ie concurren «ti f  »vur «le los reos, y es
pecialmente la de que el reo principal de la 
causa, Femando Caballero, fuéabsueltc, á pe
sar de sn delincuencia, por manejo habido en 
el Juagado de 1.* Instancia, según lo ha con
fesado él mismo el 9 de este mes ante lo? Se
ñores Diputados Agustín Rodezno, Federico 
Pineda Batres y Perfecto Aldans. Conside
rando: que dada la absolución de Caballero, 
por habease desvirtuado las pruebas en virtud 
de la razón expuesta, y no podiendo abrirse 
nuevamente el juicio, no es de equidad que 
únicamente sean castigados los que intervi
nieron como agentes muy secundarios, sobre 
quienes maliciosamente se hizo pesar toda la 
responsabilidad; por tanto, el Presidente, en 
uso de sus facultades,

a c u e r d a :
Indultar á los reos Ignacio Trejo y Pedro 

Cornejo, de la pena que se les impuso por la 
Corte de Comayagna, en la sentencia expresa
da.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que se indulta al Coronel Don 
Melecio Marcial, deJec- pena á que fue con
denado por el Ju& ae Letras de este Depar
tamento.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
j u s t ic ia .

Tegucigalpa, Marzo 24 de 1885. 
Con vista de la anterior solicitud presenta

da por el Coronel Don Melecio Marcial, veci
no de esta Ciudad, en que pide indulto de la 
pena á que lo condenó el Juez de Letras 2.* 
de este Departamento, por imputársele el de
lito de contrabando, consistente en haber in
troducido unas mercaderías procedentes del 
Salvador, sin pagar los derechos de aduana 
prescritos por la ley; y considerando: que el 
peticionario, apesar de que es ciudadano sal
vadoreño ba prestado importantes servicios al 
país, en su carácter de militar, distinguiéndo
se por su lealtad y buenos comportamientos: 
por tanto, el Presidente, en uso de sus facul
tades,

ACUERDA:
Conceder el indulto solicitado.-^Comuni

qúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvar ado.
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Acuerdo en que se indulta al reo Simón Jua~ 
rez de la pena que le fv é  impuesta por él 
Juez de Letras 2. V e este Departamento.

SECRETARÍA DE fSTADO K2T EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Abril 8 de 1885. 
Con vista de la anterior solicitad presenta

da por el Licenciado Don Policarpo Bonilla, 
pidiendo se indulte al reo Simón Juárez, pro
cesado por el delito de contrabando de merca
derías extranjeras, de la pena que se le ha im
puesto por el Jne2 de Letras 2.» de este De
partamento en la sentencia pronunciada, de 
la cual apeló para ante la Corte de la sección 
de Tegucigalpa: y atendiendo á las circuns
tancias que concurren en favor del procesado 
Juárez, á sn buena conducta anterior al he
cho que motiva su enjuiciamiento y á que, 
por fundados motivos, se indultó al reo prin
cipal de la causa, no siendo, por lo mismo, de 
equidad que se castigue sólo al agente secun
dario; por tanto, el Presidente, en uso de las 
facultades de qne está investido, 

a c u e r d a :
Conceder el indulto solicitado.— Comuni

qúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvar ado.

P O D E R  L E G ISL A T IV O . * 1 2 3 4

Actas de las sesiones del Congreso Nacional.

Sesión del 4 de Marzo de 1885.—Presidió 
el Diputado Yijil, con asistencia de los Re
presentantes Aldana, Al varado, Aranjo, Bo- 
grán, Bulnes, Cabrera, Castellanos, Castillo, 
Cisneros, Colíndres, Cubero, Cruz, Fortín, 
Funes, Lardizábal, Leiva, Martínez, Membre- 
Ho, Midence, Moneada, Padilla, Pineda Ba- 
tres, Rodezno (Don Agustín), Rodezno (Don 
Joaquín), Sánchez, Ztllra, Zúniga (Don A
dolfo), Zúniga (Don Carlos), y los Secretarios 
Uclés y Calvez.—No c o n c u r r i ó , e x c u s a  le
gal, el Diputado Gamero.

1. ®— Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
precedente.

2. °—Fné puesto á discusión, por segunda 
vez, el dictamen de la Comisión acerca del 
Mensaje del Ejecutivo, en qne llama la aten
ción del Congreso sobre la elección de Dipu
tados en el nuevo Departamento de Intibucá.

3. °— Los Representantes Castellanos y Ro
dezno (Don Joaquín) presentaron su informe 
acerca de la proposición suscrita por varios 
Diputados, para que se prorrogue por nueve 
años más la vigencia del Decreto sobre fomen
to de Agricultura. El dictamen está redacta
do en sentido favorable al proyecto; y como 
en él se propone la declaratoria de urgencia, 
en virtud de estar firmado por la mayoría de 
los Representantes,- se acordó así por la Cáma
ra. El proyecto fué aprobado, emitiéndose el 
Decreto número 31.

4. °—Los Diputados Pineda Batios, Rodezno 
(Don Agustín), Sánchez, Rodezno (Don Joa
quín), Cisneros y Martínez, presentaron un 
Proyecto de Ley en que pretenden se antorice 
A los Jueces no letrados para que consulten

con Abogados. La proposición pasó al infor
me de los Representantes Aranjo y  Zúniga 
(D on Carlos.)

5. °—Se dió cuenta con otro Proyecto de 
Ley presentado por los Diputados Fortín, Gra
njero y Moneada, en que solicitan se acuerde: 
que mientras se organicen los establecimien
tos penitencíanos, los reos de crímenes sufran 
en condena en las cárceles de esta Capital. 
El proyecto se sometió al dictamen de los Re
presentantes Padilla y Membreño.

6. °—Abierto el primer debate sobre el dic
tamen relativo al Mensaje presidencial de 13 
de Frebrero último, en qne pide se le fije una 
línea de conducta para el arreglo de la cues
tión de límites entre esta República y la del 
Salvador, la Comisión, qne también estaba en
cargada de informar acerca del proyecto pre
sentado por los Diputados Colindres, Fortín, 
Funes, Alvarado, Bulnes y Cubero, relativo 
al mismo asunto, fné de parecer que se apro
bará el proyecto, modificando la parte final 
del artículo l.°  en esta forma: “ recomendán
dole con especialidad el de arbitramento pa
ra llegar á un arreglo que fije de un modo 
claro y permanente la línea divisoria entre 
ambas Repúblicas y que hasta hoy ha suscita
do dudas.”  El Representante Moneada obje
tó el dictamen, expresando que el proyecto 
era improcedente, porque según la Constitu
ción, el Ejecutivo tiene facultades para con
cluir el tratado respectivo; que era hasta in
jurioso trazarle reglas en este sentido, pues se 
snpone qne obrará con la prudencia debida, y 
que en el fondo, el proyecto de Decreto solo 
contenía consejos morales, de su yo innecesa
rios. Los Diputados Lardizábal, Aranjo, 
Cruz, Padilla y Colindres replicaron: que el 
Ejecutivo mismo había pedido al Congreso le 
marcara la línea de conducta que debía seguir 
en el arreglo de límites, siendo deber de la 
Cámara obsequiar la excitativa del Señor Pre
sidente: que el medio de arbitramento pro
puesto en el proyecto, quizá el único que pue
de resolver la cuestión, implica el estableci
miento de una jurisdicción que solo el Con
greso tiene facultad de crear; y por último, 
que el Decreto que se discute encierra una 
verdadera innovación de alta trascendencia, 
consistente en anteponer los derechos de la 
Nación á los de los pueblos y de los particu
lares. _

7. °—Continuando la discusión acerca del
Decreto número 10, qne imprueba la Con
vención adicional reformatoria del articulo 15 
del tratado general concluido entre los Go
biernos de Honduras y Nicaragua el 19 de E
nero del año recién pasado, devuelto por el 
Ejecutivo para que el Congreso lo reconside
re, el Diputado Zúniga (Don Adolfo) expuso: 
que hay una cuestión prévia que debe resol 
verse ante todo, y es, si el Poder Ejecutivo 
tiene el derecho de veto sobre los tratados in
ternacionales, improbados por la Representa
ción Nacional, opinando desdé luego por la 
negativo, y haciendo moción para qne se re
solviese primeramente este punto. Después 
de un debate en que alternaron en el uso de 
la palabra, ilustrando la materia, los Repre
sentantes Zúniga (Don Adolfo), Moneada,

‘Padilla y Cruz; y dándose por suficientemen
te discutido el asunto, se tomó votación no
minal. El veto en el orden de que se habla, 
fné desechado por veintiséis votos contra cin
co; opinaron en pró los Diputados Bográn, 
Lardizábal, Cabrera, Bulnes y Araujo; v en 
contra los Representantes Alvarado, Leiva, 
Zúniga (Don Carlos), Padilla, Cabero, Cisne- 
ros, Castellanos Rodezno (Don Joaquín), Al
dana, Castillo, Moneada, Zelava, Fortín, Pi
neda Batres, Cruz, Membreño, Colindres, Ro
dezno (Don Agustín), Funes, Sánchez, Mí- 
dence, Martínez, Zúniga (Don Adolfo), Gal- 
vez, Uclés y Vijíl. El primer Secretario se 
retiró.

8-°—Se sometieron á segando debate el dic
tamen de los Diputados Midence y Sánchez y 
el voto particular del Represente Colindres, 
relativos al proyecto presentado para que se 
organice uh Comité que investigue la conduc
ta del ex-Presidente Soto, á fin de declinarle 
la responsabilidad respsetiva. E! Diputado 
Padilla hizo moción para que en la discusión 
de este proyecto se permita á todo3 los Repre
sentantes usar de la palabra cuantas veces lo 
tengan por conveniente, proposición que fué 
considerada y aprobada por la Cámara. El 
mismo Diputado en nn extenso discurso adu
jo todas las razones que, en su entender, jus
tifican la procedencia legal del proyecto, y su 
alta conveniencia nacional. Se dió por ter
minado el debate, y se levantó la sesión.—M. 
Vijíl.— Máximo Gal vez.—Carlos F. Alvarado.

Sesión del 5 de Marzo de 1885.—Presidió 
.el Diputado Vijíl, con asistencia de los Re
presentantes Alvarado, Aldana, Araujo, Bo- 
grán, Bulnes, Cabrera, Castillo, Colindres, 
Cruz, Fortín, Lardizábal, Leiva, Martínez, 
Membreño, Moneada, Padilla, Pineda Ba
tres, Rodezno (Don Agustín), Rodezno (Don 
Joaquín), Sánchez, Zelaya, Zúniga (Don A
dolfo), Zúniga (Don Carlos), y los Secretarios 
Uclés y GaWez.—No concurrieron, por exen- 
sa legal, los Diputados Cubero, Cisneros, Fa- 
nes y Midence.

— Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

2.®—Fueron pueetos á discusión, por terce
ra vez, el dictamen de la mayoría y el voto 
particular del Representante Colindres, refe
rentes al proyecto de Ley en que se propone 
residenciar al Doctor Don Marco A. Soto, ex- 
Presidentó de la República, en lo tocante á sn 
conducta en el manejo de caudales públicos. 
Eu atención á ser este el último debate, se 
dió lectura á la proposición qne, suscrita por 
veinte Diputados, fué sometida al conocimien
to de la Cámara; también fueron leidos el in
forme de los Representantes Midence y Sán
chez, y el voto particular del Representante 
Colindres. El Dipntado Padilla tomó la pa
labra para ampliar los argumentos aducidos 
en pró de la conveniencia de elevar á la cate
goría de ley el proyecto discutido, poniendo 
de manifiesto el perfecto derecho que tiene el 
Congreso, en representación del pneblo hon- 
duieño, de residenciar á sus mandatarios, es
tén 6 no fuera dél Poder. El Representante 
Membreño apoyó al Diputado Padilla, y adu-
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jo  varios argumentos para i lastrar la materia. 
Estando suficientemente discutido el asunto, 
se procedió á tomar votación nominal, de lo 
ca&l resaltó aprobado el voto particular, por 
veinte votos contra siete; opinando contra el 
dictamen y el voto, los Representantes Zúniga 
(Don Garlos), Lardizábal, Aldana, Fortín, 
Bodezno (Don Agustín) y Zúniga (Don Adol
fo): por el dictamen, el Dipntado Sánchez; y 
por el voto particular, los Bepreeentantes Mon
eada, Bográn, Leiva, Aranjo, Cabrera, Padi
lla, Castellanos, Bodezno (Don Joaqnín), Rui
nes, Castillo, Zelaya, Camero, Cruz, Membre- 
Qo, Cotindres, Pineda Batres, Martínez, Cal
vez, Alyarado y Vijil. En consecuencia, se 
expidió el Decreto número 32; y se suspendió 
la sesión.

3. °—Continuando ésta, y habiéndose pre
sentado el Secretario Uclés, ocnpó su asiento. 
Se sometió al último debate el informe acer- 
C& del Mensaje Presidencial, relativo á la elec
ción de Diputados en el nuevo Departamento 
de Intíbacá. El Bepresentante Membreño 
Supuso: que atendida la letra y espíritu del 
artículo 43 deja  Constitución, no podían ele
girse tres Diputados en el Departamento de 
íatibucá, por no ascender el número de sus 
habitantes, según datos recogidos, á la cifra 
de treinta mil, ya que tal artículo consignaba 
la proporción de uno por cada diez mil. El 
Bepresentante Aranjo, con presencia de la 
misma disposición constitucional, replicó: que 
no habiéndose hecho la división territorial en 
los distintos distritos electorales de que habla 
la Carta, según?ella misma, se está en el caso 
de los tres Bepresentantes propietarios y dos 
suplentes, con* relación al Departamento de 
que se trata. Los Diputados Padilla, Uclés 
y Cruz, apoyaron al Bepresentante Aranjo, 
indicando, además, el último, que estaban re
cogidos los datos estadísticos para hacer la di
visión territorial, indicada por la Constitu
ción, lo cual creía muy conveniente; conclui
do el debate, fué aprobado el proyecto de ley 
presentado por la Comisión, con la siguiente 
enmienda, propuesta por el Bepresentante Pa
dilla, para ser agregada al final del preámbu
lo: “ por no haber podido ser convocado al1 
efecto.”  (Decreto número 33.)

4. °—Se abrió y terminó la segunda delibe
ración sobre el dictamen referente al Mensaje 
del Ejecutivo y proposición de varios Diputa
dos, para fijar á éste la línea de conducta que 
debe observar en el arreglo de la cuestión de 
límites con el Salvador.

5. ®—Continuando la discusión sobre el artí
culo 44 de la Ley para Municipalidades y Go
bernadores, el Bepresentante Membreño, apo
yado por el Dipntado Padilla, manifestó: que 
el último inciso, sobre que giraba la discu
sión, debía quedar tal como estaba redacta
do en el proyecto, porque consonaba con la 
división jurisdiccional que estatuye la Contí- 
tución, y con la doctrina de autores respeta
bles en la materia, como lo son los tratadistas 
Colmeiro y Ortiz de Zúniga. El Bepresen
tante Uclés insistió en que se borrase el inciso, 
porque él importaba un privilegio de las Mu
nicipalidades en daño de los particulares; y 
porque la exposición de lo6 autores citados gi

raba sobre leyes españolas, que no se trata de 
copiar, sino de adaptar á las circunstancias 
del país. Tomada votación nominal, estuvie
ron por la supresión del inciso, loe Diputados 
Moneada, Castellanos, Bodezno (Don Joa
quín), Bodezno (Don Agustín), Gamero, Pi
neda Batres, Uclés y Vijil; y por el proyecto, 
los Bepresentantes Bográn, Leiva Aranjo, Car 
brera, Zúniga (Don Carlos), Padilla, Lardi
zábal, Aldana, Bulnes, Alvarado, Zelaya, For
tín, Castillo, Cruz, Membreño, Colindres, 
Sánchez, Martínez, Zúniga (Don Adolfo) y 
Galvez. En consecuencia, quedó aprobado el 
artículo por veinte votos contra ocho.

6.®—El artículo 45 fué aprobado sin disen
sión; y habiéndose tocado en el 43, el primer 
Secretario, en representación de la Mesa, ma
nifestó: que era llegado el caso de someter á 
la consideración del Congreso, el proyecto de 
ley presentado por el Diputado Arias, por 
tratarse ya de prestaciones personales y con
tribuciones directas; en cuya virtud se leyeron 
la proposición del Bepresentante Arias, y el 
dictamen de la Comisión á cuyo informe fué 
sometido.—Y  se levantó la sesión.—M. Vijil. 
—Máximo Galvez.—Cárlos F. Alvarado.

FINIQUITOS.
Los infrascritos Contadores del Superior Tri

bunal de Cuentas de la República,
Certifican: que el Señor Coronel Don Manuel 

Antonio Casco, por medio de su legítimo re
presentante el Señor Licenciado Don Miguel 
B. Dávila, ha presentado la cuenta que llevó 
como Administrador de la Sección de Nacao- 
me, durante el año económico de mil ocho
cientos ochenta y cinco: que examinada dicha 
cuesta con la debida escrupulosidad, no mere
ció ningún reparo; declarándosele en conse
cuencia solvente con el Tesoro Nacional en 
sentencia pronunciada el día de hoy.

Por tanto: y para los fines de ley, se le ex
tiende el presente finiquito, en Tegncigalpa, 
á cuatro de Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cinco.

R. Midence. Adan Cáceres.

Los infrascritos Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República,

Certifican: que el Señor Don Federico Tra
vieso ha presentado la cuenta qne llevó como 
Administrador de Bentas de este Departa
mento dorante el año económico de mil ocho
cientos ochenta y cinco: que examinada dicha 
cuenta con la debida escrupulosidad, no me
reció ningún reparo; habiéndosele, en conse
cuencia, declarado solvente con el Tesoro Na
cional, en sentencia pronunciada el día de 
hoy.

Por tanto: y para los fines de ley se le ex
tiende el presente finiquito en Tegncigalpa, á 
nueve de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.

R . Midence. Adán Cáceres.

E l infrascrito, Oficial 2.° de la Dirección Ge
neral de Correos de la República y  Secreta
rio ad-hoc,
Certifica: que el Sr. Coronel D. Manuel An

tonio Casco, por medio de su legítimo represen
tante el Señor Licenciado Don Miguel B. Dá
vila, ha presentado la cuenta, que como Ad
ministrador de Correos de Nacaome, llevó du
rante el año fiscal de 18S4 á 1885: que exa
minada dicha cuenta no mereció reparo algu
no; y en consecuencia, el Tribunal de Cuen

tas respectivo, lo declaró solvente con los inte
reses fiscales de la Nación, en el concepto ex
presado.

Y  para que el interesado haga de esta certi
ficación el uso que estime conveniente, se le 
extiende^en Tegucigalpa, ¿  nueve de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y cinco.

J. Santos del Valle.

Los infrascritos Contadores del Supero r T ri
bunal de Cuentas de la República,

Certí fican: que el Sefier Don Marcial Vijil, 
por medio de su legitimo representante el Se
ñor Bachiller Don .Rafael Tejeda, ha presen
tado la cuenta qne llevó como Director Gene
ral de Rentas de la República, durante cua
tro meses veintitrés días, contados desde e l 
ocho de Marzo hasta el treinta y uno de Julio 
del año económico de mil ochocientos ochen
ta y cinco: qne examinada dicha cuenta con 
la debida escrupulosidad, no mereció ningún- 
reparo; declarándosele en consecuencia, sol
vente con la Hacienda pública, en sentencia' 
pronunciada el día de hoy.

Por tanto: y para los fines de ley, se le ex
tiende el presente finiquito en Tegncigalpa, á 
doce de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.

R. Midence. Adán Cáceres.

AVISOS.
AVISO-

£1 suscrito. Administrador de Beatas de este De
partamento, hace saber: que el 26 del com ente mes, 
í las diez del día, rematará en esta oficina ios ani
males que signen:

Una m ala parda, valorada en..................$  20
Un macho negro pardo..............................  30
Un caballo tordillo.....................................  10

Sum a.. .  .........$ 6 0
Lo que se pone en conocimiento del público para que 
el que quisiere hacerles postara, ocurra el día seña
lado á la oficina respectiva.

Tegucigalpa, Octubre 10 de 1885.
Federico T ravieso.

A - V I S O .
La Casa “ J e s ú s  Estrada y  Compañía”  fu é  

disuelta desde el úlíiatí> de Diciembre del año próxi
mo pasado.

£1 socio Estrada se encargó de la liquidación, y  
por arreglo in c lu id o  con su socio, asumió la obliga
ción de cubrir todos los créditos correspondientes í  
las casas extranjeras, con quienes la Compañía tuvo 
negocios.

Residencia actual del socio liquidador y pagador: 
Guatemala.

Como representante del consocio del Señor Estrada^ 
R afart, Alvarado.

Tegncigalpa, Octubre 12 de 1885.

Se mm üd iMper uiai:
O B O  en polvo, fundido, y acimentado. 
O P A L O S  buenos, escogidos, grandes y  chicos. 
C U E R O S  de res, de preferencia los de buen peso 
P IE L E S  P E  V E N A D O .
C A U C H O  (H U L E ), bien seco y  limpio.

Tegncigalpa, Junio 20 de 1885.
13]________________________ K . S T B E B E R .

JBl infrascrito, Secretario de la iHrección General de 
Rentas.

Hace saber: que en esta oficina se hallan de venta 
los valores siguientes:

Billetes del Tesoro; Vales correspondientes á. la Ca
rretera al Sur; y, Billetes de extracción de ganado.

Se avisa, para que los particulares que necesiten 
algunas sumas en esta clase de valores, ocurran á la 
expresada oficina, donde las obtendrán.—Tegucigal
pa, Junio 30 de 1885. ‘

Rafael  Tejeda.

TIPOGRAFIA NACIONAL.— CALLE REAL.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




